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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2013-17546   Resolución del director gerente del Hospital Universitario Marqués de 
Valdecilla de Santander por el que se convoca procedimiento abierto, 
para la contratación de servicios HV: 2013/0/0024.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 

 b. Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Área 1, Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla. 

 c. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras y Suministros. 

 d. Número de expediente: HV 2013/0/0024. 

 e. Obtención de documentación e información: 

    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. Servicio de Compras y Suminis-
tros, pabellón 21. 

    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

    4. Teléfono: 942.203.59. Fax: 942.203.426. 

    5. Perfi l del contratante: http://www.cantabria.es/perfi l-contratante y en la web: http://
suministros.humv.es 

    6. Fecha límite de obtención de documentos e información: 23 de diciembre de 2013. 

 2. Objeto del contrato: 

 a. Tipo de contrato: Servicios. 

 b. Descripción del objeto: Contratación del servicio para el desarrollo de funciones de asis-
tencia técnica en el control y seguimiento de la fase inicial del contrato de colaboración entre el 
sector público y el sector privado para una actuación global e integrada en el Hospital Universi-
tario Marqués de Valdecilla, a través de una ofi cina técnica de seguimiento y control de calidad. 

 c. Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Condiciones. 

 d. Lotes y número: No. 

 e. Lugar de entrega: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 f. Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a. Tramitación: Ordinaria. 

 b. Procedimiento: Abierto. 

 c. Forma: Varios criterios de valoración. 

 4. Valor estimado del contrato: 1.114.000,00 euros. IVA excluido, un millón ciento catorce 
mil euros. 
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 5. Presupuesto base de licitación: 

 Importe total: 1.347.940,00 euros. IVA incluido. Un millón trescientas cuarenta y siete mil 
novecientas cuarenta euros. 

 6. Garantía provisional: Si. 22.280 euros. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según se especifi ca en 
el Pliego de Condiciones. 

 8. Presentación de las ofertas: 

 a. Fecha límite de presentación el 23 de diciembre de 2013, a las 13:00 horas. 

 b. Documentación a presentar, ver Pliego de Condiciones. 

 c. Lugar de presentación: 

    1. Entidad: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, Registro General, pabellón 21. 

    2. Domicilio: Avenida de Valdecilla, s/n. 

    3. Localidad: 39008 Santander, Cantabria, España. 

 9. Apertura de ofertas: 

 a. Entidad: Servicio Cántabro de Salud 

 b. Domicilio: Cardenal Herrera Oria, s/n. 

 c. Localidad: 39011 Santander, Cantabria, España. 

 d. La apertura de las proposiciones fi gurará en el perfi l de Contratante, ver apartado 1.e.5 
y en la web http://suministros.humv.es. 

 e. Lugar: Planta baja del Servicio Cántabro de Salud, Avenida Cardenal Herrera Oria s/n, 
39011 Santander 

 10. Gastos de publicidad: 

 a. El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 21 de noviembre de 2013. 

 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, Resolución 20/12/10, 

 BOC extraordinario número 36 de 30/12/10, 

 el director gerente del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla,  

 César Pascual Fernández. 
 2013/17546 
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